
REAL JUNTA GRATUITA

Con fecha 24 de febrero anterior, se me ha comunicado 

por el Escelentísimo Señor B. Luis Lopez Ballesteros, Se­
cretario de Estado y del despacho de Hacienda, la Beal 
orden del tenor siguiente:

Ilmo. Señor: = A los Directores generales de Rentas 
digo con esta fecha lo que sigue. = "Enterado el Rey N. S. 
de un espediente instruido, á instancia de D. Joaquin 
Boceta , vecino de la ciudad de Llerena , solicitando por 
sí y en nombre de los demas dueños de ganado lanar fino 
de aquel término, que se declare si sus respectivos gana­
dos estan ó no comprendidos en la medida de castración 
que previene la Real orden de 22 de junio ultimo , me­
diante no pertenecer á la Cabaña Real, á las tierras lla­
nas de Castilla, ni á las cuatro sierras de que habla el ar­
tículo diez de la misma; y de conformidad con lo espues- 
to sobre el particular por la Junta gratuita de Ganade­
ros, se ha servido S. M. resolver, que todos los ganados 
linos lanares estan comprendidos en el citado artículo diez 
y siguientes de dicha Real orden de 22 de junio, y suje­
tos sus dueños á las penas que en ella se imponen. ^De 
Real orden lo traslado á V. S. I. para los efectos corres­
pondientes.

Publicada la preinserta Beal orden en la Punta Gra­
tuita de Ganaderos que presido, se acordó su cumplimien­
to, y en su consecuencia lo participo á F. para su inteli­
gencia y puntual observancia en la parte que le toca , pre­
viniéndole me avise por conducto de la Secretaría de la 
Punta el recibo de la presente y de la Beal órden de 22 
de junio de 1827, á que se refiere, circulada por mi ante­
cesor en 24 de julio siguiente, si entonces no lo hubiese 
H. verificado.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 4 de mar­
zo de 1828.

D.n Josef María 
Puig.

Sr. Subdelegado de Mesta del partido de
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